
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS OSCAR HERNÁN GARZÓN CARRIÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00430 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 

presentada por el apoderado demandante. 

 

 Se reconoce personería al abogado SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY 

como nuevo mandatario de la activa, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Para efectos de la notificación al demandado téngase presente las 

nuevas direcciones aportadas. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

(2) 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS OSCAR HERNÁN GARZÓN CARRIÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00430 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 5 de agosto de 2020 en el sentido que, la orden de apremio se 

libra contra OSCAR HERNÁN GARZÓN CARRIÓN y NO como allí se anotara. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago, 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO PERDOMO BARRERA 

DEMANDADOS OLGA LUCÍA HURTADO RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00704 00  

 

 Previo a resolver sobre la liquidación del crédito y entrega de títulos, se 

requiere al demandante para que la presente conforme a lo ordenado en el 

numeral 3 de la sentencia proferida en este asunto. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS SANTIAGO RUBIO URIBE 

RADICADO 110014003069 2020 000954 00 

 

       El demandante, quien actúa en causa propia, interpone recurso de 

reposición contra el auto de fecha 24 de febrero de 2021, por medio el cual se 

libró mandamiento de pago en este asunto. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Solicita el demandado que se revoque el auto por medio del cual se libró 

mandamiento en este asunto Asevera que, para los efectos del art. 622 del C. 

de Cio., que la carta de instrucciones que firmó corresponde al pagaré No. CR-

216-1 y que el título allegado para su ejecución, contiene el No. 455230810; 

razón por la cual, afirma, no fue llenado de acuerdo a las autorizaciones dadas 

y carece de toda validez y efectividad por ineptitud de la demanda, falta de 

requisitos formales y por ende, la obligación no es clara, expresa ni exigible. 

 

Señala igualmente la pasiva que, el báculo de ejecución no fue allegado en 

original, tal y como lo establece el art. 624 de la norma comercial ya citada 

pues, asegura, tan sólo aparece una aparente copia obtenida de una fotocopia. 

Argumenta argumentando que la omisión de la exhibición del título no da 

legitimación en la causa a la actora para exigir su pago y no obliga al 

demandado pues no le da la certeza de la veracidad de su firma y contenido. 

 

 Corrido el traslado del recurso, el apoderado demandante pide se 

mantenga la decisión objeto de inconformidad por cuanto, asegura, dio 

cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020. Así mismo que, el 

pagaré No. 455230810 guarda congruencia con la autorización para llenarlo 

habida consideración que los 2 se identifican con el indicativo CR-216-1-PN 

y, sumado a ello, están suscritos por el demandado y tiene la huella 

estampada. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 
 

La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla, en forma 

total o parcial, es requisito esencial necesario para su viabilidad, que se motive 

el recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las 

cuales su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o 

revocarla, por cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, 

le será difícil, por no decir imposible, entrar a resolver. 

  

 Revisada la decisión de la que se duele el recurrente, así como la 

documental allegada encuentra esta instancia judicial que se debe mantener, 

por lo siguiente. 

 



 Recordemos que el art. 422 del C.G.P. establece que El artículo 

422 del Código General del Proceso establece que “(…) pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él (…)”. (subrayas fuera de texto). 

 

Se tiene entonces que constituyen títulos ejecutivos aquellas obligaciones 

insertas en un documento provenientes del deudor o de su causante y que 

constituye plena prueba en su contra, siempre que reúnan los requisitos de 

expresividad, claridad y exigibilidad. 

 

 Ahora bien, acorde con el artículo 430 del Código General del Proceso “

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 

de dicho recurso y el artículo 442 Numeral 3 ibidem establece que “El beneficio 
de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago.”  
 

 Teniendo en cuenta las normas citadas, se concluye que solo pueden 

alegarse por vía de reposición contra el mandamiento de pago las cuestiones 

que se centren en dilucidar la existencia de requisitos formales que puedan 

poner en duda que se trate de un título claro, expreso y exigible, además del 

beneficio de exclusión y de excepciones previas (véase el artículo 100 del 

C.G.P.), esto es vicios que no puedan invocarse como excepción de mérito en 

la etapa procesal oportuna. 

 

Hechas las precisiones que preceden, al proceder a analizar los 

argumentos expuestos por el demandado junto con la documental allegada, 

con respecto a la aseveración que la cara de instrucciones no es concordante 

con el título, encuentra el Despacho que, contrario a lo afirmado, si bien el 

pagaré contiene el No. 455230810 lo cierto es que, de la revisión desprevenida 

de este documento se establece de manera clara que el consecutivo CR-216-

1-PN, está inmerso en su píe de página y se trata del mismo que se cita en la 

autorización para llenar el báculo de ejecución. 

 

Ahora bien, en cuanto tiene que ver con la alegación en la que se afirma 

que la cartular objeto de ejecución no fue aportado en original, no puede olvidar 

el demandado, quien es profesional del derecho, que el Código General del 

Proceso en el inciso 2 del art. 103 estableció que las actuaciones judiciales 

pueden realizarse a través de mensajes de datos, trámite que se reiteró en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 del 2020, por tanto, el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) es un deber de quienes 

intervienen en un proceso judicial. 

 

Igualmente debe tener presente que, como lo ha señalado la Sala Civil 

del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, si la demanda es radica como 

mensaje de datos, todos sus anexos, incluyendo el documento que preste 

mérito ejecutivo, deben enviarse en medio electrónico queriendo ello decir que, 

ninguna de esa documental se debe aportar en físico, ni para el archivo, ni para 

el traslado. (M. P. MARCO ANTONIO ALVAREZ GÓMEZ, auto del 2 de 0ctubre 

de 2020). 

 

Ante lo anotado se tiene entonces que, no es posible, como lo pretende 

la pasiva, exigir al demandado que aporte el título en físico pues se está en el 



entendido que el original que soporta la pretensión ejecutiva se encuentra en 

custodia de la activa pues en el fondo el tema es de conservación del 

documento y no exhibición en original pues para ello se cuenta con 

oportunidades procesales. 

 

Po último, el recurrente no alegó que el báculo de ejecución no fue 

suscrito por él y como puede verse, el recurrente en su escrito no fundamentó 

la ausencia de ninguno de los elementos esenciales ni formales del título a 

ejecutar. 

 

Sean suficientes las razones esbozadas para mantener la decisión objeto 

de inconformidad. 

 

De otro lado, el inciso cuarto del artículo 118 del C.G.P., indica que “

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, 
o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de 
la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto que resuelva el recurso”, razón por la cual el término de 

10 días otorgado a la pasiva para contestar y proponer excepciones, empiezan 

a correr a partir de la notificación del presente auto. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Mantener la decisión de fecha 24 de febrero de 2021 por medio de la 

cual se libró mandamiento de pago en este asunto, acorde con las razones 

expuestas. 

 

3. Correr traslado de la demanda a la pasiva por el término de diez (10) 

días. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO PASTOR MONDRAGÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01300 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

numeral del auto de fecha 10 de diciembre de 2021 en el sentido que la suma 

ejecutada corresponde a la obligación No. 5471413004664342 y NO como allí 

se anotara. 

 

 De otro lado, acorde con el contenido del art. 287 del C.G.P. se adiciona 

la providencia del 10 de diciembre de 2021 en el sentido que, se libra orden de 

apremio por la suma de $5.286.364 contenida en el pagaré No. 

5471422018713094, así como por los intereses liquidados a partir del 1 de 

octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

 En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INVERSIONES PRIMERA LTDA. 

DEMANDADOS FILAMENTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00002 00  

 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

INVERSIONES PRIMERA LTDA. Contra FILAMENTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

por las siguientes sumas de dinero: 

      

 

No. Factura  F. Emisión  

F. Vencimiento 
Valor  

FBOG 28798  02/07/2020  01/08/2020  $1.080.482  

FBOG 28892  02/07/2020  01/08/2020     $55.345  

FBOG 30012  09/07/2020  08/08/2020  $3.531.930  

FBOG 32835  29/07/2020  28/08/2020  $2.213.500  

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las facturas 

liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería a la firma COVENANT BPO S.A.S como 

apoderada de la demandante y a JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO como su 

abogado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO ESPECIAL (SOLICITUD DE ENTREGA) 

DEMANDANTE INMOBILIARIA ALIADAS S.A. 

DEMANDADOS MILADYS EDITH PICON VIADERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00130 00  

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el solicitante pretende la entrega del inmueble ubicado en la 

carrera 56 # 152b-60 interior 5 apartamento 802  de esta ciudad; circunstancia 

que obliga a rechazar la presente demanda atendiendo la naturaleza del asunto, 

en la medida en que por expresa disposición del numeral 7° del artículo 17 

Código General del Proceso, le corresponde a los jueces civiles municipales en 

única instancia conocer “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas”, y las leyes 446 de 

1998 y 640 de 2001. 

 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de entrega impetrada por 

INMOBILIARIA ALIADAS S.A.S. contra MILADYS EDITH PICÓN VIADERO, por 

falta de competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ESCALA CAPIAL S.A.S. 

DEMANDADOS WALTER JEFERSON HURTADO MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00132 00 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ESCALA CAPITAL S.A.S. contra WALTER JEFERSON HURTADO MARTÍNEZ por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en la libranza No. 507: 

 

       1. $129.834 por concepto de la cuota con fecha de vencimiento 31 de 

diciembre de 2021. 

 

        2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 1 de 

enero de 2020 hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA   

 

         3. $11.944.728 correspondiente al capital acelerado. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre al capital a partir de la 

presentación de la demanda, 10 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada por estado. (Inciso 2 

parte inicial art. 306 C.G.P.) 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE ESTANDAR S.A.S. 

DEMANDADOS BIM SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00136 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclaren las medidas cautelares. Se debe tener presente que las 

solicitadas no son procedentes para este tipo de procesos o, en su defecto, se 

acredite el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 640 de 

2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.  

 

 2. Se dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 del art. 420 del 

C.G.P. 

 

 3. Se aclare la pretensión segunda teniendo en cuenta lo establecido en 

el inciso 2 del art. 421 de la norma procedimental citada. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE MARÍA CAMILA GIRALDO PIEDRA 

DEMANDADOS CENÓN FONSECA HUÉRFANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00138 00  

 

Procedente del Juzgado Dieciocho Civil Municipal de esta ciudad, arribó 

el proceso de Verbal de la referencia so pretexto que las pretensiones no 

exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, siendo entonces 

el competente el Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá. 

 

Sobre el particular, se advierte que habrá de rehusar el conocimiento de 

la demanda de la referencia, y en su lugar, proponer conflicto negativo de 

competencia por las razones que a continuación se exponen:  

 

En efecto, el numeral 1 del artículo 26 del C.G.P. prevé que determinar 

la cuantía “[p]or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, esta Judicatura no comparte la interpretación aplicada por 

el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá, al afirmar que el proceso es 

de mínima cuantía, pasando por alto la norma en comento, pues no valoró 

todas las pretensiones de la demanda, dado que de una simple lectura se 

observa que persigue el pago de la suma de $55.000.000, más intereses 

moratorios a partir del 1 de junio de 2019, de manera que la cuantía del proceso 

para el momento de presentación de la demanda, 9 de diciembre de 2021, sí 

excede la mínima cuantía ($36.341.040), motivo por el cual ese juzgado si es 

competente. 

 

Lo anotado por cuanto, contrario a lo aseverado por el Juzgado citado, 

los pagarés Nos. 01, 02 y de fecha de creación del 14 de marzo de 2018 sí 

cuentan con la firma del deudor y si bien la del acreedor no se estampó en el 

documento, esta falencia en nada afecta la exigibilidad de los títulos. Así las 

cosas, no le era dable al Juzgado Dieciocho Civil Municipal negar el 

mandamiento de pago por estos rubros y consecuencialmente rechazar por 

carecer de competencia por el factor objetivo, por lo que se propone conflicto 

de competencia de carácter negativo y dado que el mismo se suscitó entre 

estrados judiciales de la misma especialidad jurisdiccional (civil) y de igual 

distrito judicial, incumbe a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad 

dirimirlo como superior funcional común de ambos, de acuerdo con el artículo 

139 del C.G.P.  
 

Memórese que este Despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-

11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º 

de noviembre de 2018, ostenta la categoría de “Juzgado 51 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple” y, de conformidad con el parágrafo del artículo 

17 Código General del Proceso, tales juzgados conocen de los asuntos de 



MÍNIMA CUANTÍA previstos en los numerales 1, 2 y 3 de tal artículo, requisito 

que como quedó visto, no se cumple en el presente asunto, pues el quantum 

del mismo es de menor. 

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1.- NO AVOCAR el conocimiento de la demanda instaurada por MARÍA 

CAMILA GIRALDO PIEDRA contra CENÓN FONSECA HUÉRFANO, por las 

razones expuestas. 

 

2.- PROPONER conflicto de competencia de carácter negativo entre este 

despacho y el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de esta ciudad. 

 

3.- REMITIR la presente demanda al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con el fin de que lo 

reparta entre los Juzgados Civiles de Circuito de esta ciudad, para que se 

desate el conflicto de competencia negativo aquí suscitado. 
 

4.- Comunicar lo aquí resuelto al Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

esta ciudad. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

DEMANDADOS GUSTAVO TORRES NUBAN y otra 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00140  00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclaren las pretensiones de la demanda. Como se encuentran 

redactadas (capital, intereses e individualizadas) llevan a confusión. 

 

 2. Se indique de manera clara y precisa desde qué fecha de encuentran 

en mora los deudores. 

 

 3. Acorde con lo anterior se deberán discriminar las pretensiones teniendo 

en cuenta que el pago de pactó por instalamentos y el plazo se encuentra 

vencido. 

 

 4. Conforme lo señalado las “Pretensiones Individualizadas” se deberá 

aclarar el por qué se cobra intereses de plazo de las cuotas 1 a 140 cuando 

quiera que el ítem correspondiente al capital se encuentra en ceros. 

 

 5. Se acredite el pago de los seguros. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PRIMATELA S.A.S. 

DEMANDADOS COMERCIALIZADORA DORELLI S.A.S. Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00142  00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

 1. Se aclaren las pretensiones de la demanda. El capital perseguido no es 

concordante con el título que se pretende ejecutar. 

 

 2. Se indique de manera clara y precisa en poder de quién se encuentra 

el báculo objeto de ejecución 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPEDAC 

DEMANDADOS RICHARD JAVIER RODRÍGUEZ TORRES Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00144 00 

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA DE LA AVIACIÓN CIVIL COLOMBIANA-COOPEDAC contra 

RICHARD JAVIER RODRÍGUEZ TORRES, ÁNGELA MARCELA FLÓREZ GAFARO 

y JHON JAIRO VERA RIVAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. $93,504 correspondiente al capital de la cuota No 12 con fecha de 

vencimiento del 30 de octubre de 2015.   

  1.1. $138,057 por concepto de intereses corrientes.  

 

2. $94,672 correspondientes al capital de la cuota No 13 con fecha de 

vencimiento del 30 de noviembre de 2015. 

2.1. $136,889 por concepto de intereses corrientes.  

  

3. $95,856 correspondientes al capital de la cuota No 14 con fecha de 

vencimiento del 30 de diciembre 2015.  

3.1. $135,705 por concepto de intereses corrientes 

  

4. $97,054 correspondientes al capital de la cuota No 15 con fecha de 

vencimiento del 30 de enero 2016.  

  4.1. $134,507 por concepto de intereses corrientes.  

  

5. $98,267 correspondientes al capital de la cuota No 16 con fecha de 

vencimiento 29 del mes de febrero.  

5.1. $133,294 por concepto de intereses corrientes.  

 

6. $99,495 correspondientes al capital de la cuota No 17 con fecha de 

vencimiento del 30 marzo de 2016.  

6.1. $132,066 por concepto de intereses corrientes.  

 



7. $100,739 correspondientes al capital de la cuota No 18 con fecha de 

vencimiento 30 de abril de 2016.  

7.1. $130,822 por concepto de intereses corrientes.  

  

8. $101,998 correspondientes al capital de la cuota No 19 con fecha de 

vencimiento 30 de mayo de 2016.  

8.1. $129,563 por concepto de intereses corrientes.  

  

9. $103,273 correspondientes al capital de la cuota No 20 con fecha de 

vencimiento del 30 de junio del 2016.  

9.1.1. $128,288 por concepto de intereses corrientes.  

  

10. $104,564 correspondientes al capital de la cuota No 21 con fecha de 

vencimiento del 30 de julio de 2016.  

10.1. $126,997 por concepto de intereses corrientes.  

 

11. $105,871 correspondientes al capital de la cuota No 22 con fecha de 

vencimiento 30 de agosto de 02016.  

11.1. $125,690 por concepto de intereses corrientes.  

  

12. $107,195 correspondientes al capital de la cuota No 23 con fecha de 

vencimiento 30 de septiembre de 2016.  

12.1. $124,366 por concepto de intereses corrientes.  

    

13. $108,535 correspondiente al capital de la cuota No 24 con fecha de 

vencimiento del 30 de octubre del 2016.   

13.1. $123,026 por concepto de intereses corrientes.  

 

14. $109,891correspondiente al capital de la cuota No 25 del mes de 

noviembre 30 del 2016 con fecha de vencimiento 30 de noviembre de 2016.  

  14.1. $121,670 por concepto de intereses corrientes.  

  

15. $111,265 correspondiente al capital de la cuota No 26 con fecha de 

vencimiento 30 de diciembre de 2016.   

15.1. $120,296 por concepto de intereses corrientes.  

  

16. $112,656 correspondiente al capital de la cuota No 27 con fecha de 

vencimiento 30 de enero de 2017.   

16.1. $118,905 por concepto de intereses corrientes.  

  

17. $114,064 correspondiente al capital de la cuota No 28 con fecha de 

vencimiento 28 de febrero de 2017 

17.1 $117,497 por concepto de intereses corrientes. 

 

18. $115,490 correspondiente al capital de la cuota No 29 con fecha de 

vencimiento 20 de marzo de 2017.   

18.1. $116,071 por concepto de intereses corrientes. 

 

19. $116,628 correspondiente al capital de la cuota No 30 con fecha de 

vencimiento del 30 de abril de 2017.  

19.1. $114,628 por concepto de intereses corrientes.  

  

20. $118,395 correspondiente al capital de la cuota No 31 con fecha de 

vencimiento 30 de mayo de 2017.   

20.1. $113,166 por concepto de intereses corrientes.  



 

21. $119,875 correspondiente al capital de la cuota No 32 con fecha de 

vencimiento 30 de junio de 2017.   

21.1. $111,686 por concepto de intereses corrientes. 

.  

22. $121,373 correspondiente al capital de la cuota No 33 con fecha de 

vencimiento 30 de julio de 2017.   

22.1. 110,188 por concepto de intereses corrientes.  

 

23. $122,891 correspondiente al capital de la cuota No 34 con fecha de 

vencimiento 30 de agosto de 2017.   

23.1. $108,670 por concepto de intereses corrientes. 

 

24. $124,427 correspondiente al capital de la cuota No 35 con fecha de 

vencimient0 30 de septiembre de 2017.   

24.1. $107,134 por concepto de intereses corrientes.  

 

25. $125,982 correspondiente al capital de la cuota No 36 con fecha de 

vencimiento 30 de octubre de 2017.   

25.1. $105,579 por concepto de intereses corrientes.  

 

26. $127,557 correspondiente al capital de la cuota No 37 con fecha de 

vencimiento del 30 de noviembre de 2017.   

26.1. $104,004 por concepto de intereses corrientes 

 

27. $129,151 correspondiente al capital de la cuota No 38 con fecha de 

vencimiento del 30 de diciembre de 2017.   

27.1. $102,410 por concepto de intereses corrientes.  

 

28. $130,766 correspondiente al capital de la cuota No 39 con fecha de 

vencimiento 30 de enero de 2018.   

28.1. $100,795 por concepto de intereses corrientes.  

  

29. $132,400 correspondiente al capital de la cuota No 40 con fecha de 

vencimiento 28 de febrero de 2018.   

29.1. $99,161 por concepto de intereses corrientes.  

 

30. $134,055 correspondiente al capital de la cuota No 41 con fecha de 

vencimiento 30 de marzo de 2018.   

30.1. $97,506 por concepto de intereses corrientes.  

  

31. $135,731 correspondiente al capital de la cuota No 42 con fecha de 

vencimiento 30 de abril de 2018.   

31.1. $95,830,00) por concepto de intereses corrientes.  

 

32. $137,428 correspondiente al capital de la cuota No 43 con fecha de 

vencimiento 30 de mayo de 2018.   

32.1. $94,133 por concepto de intereses corrientes.  

  

33. $139,145 correspondiente al capital de la cuota No 44 con fecha de 

vencimiento del 30 de junio de 2018.   

33.1. $92,416 por concepto de intereses corrientes. 

 

34. $140,885 correspondiente al capital de la cuota No 45 con fecha de 

vencimiento 30 de julio de 2018.   



34.1. $90,676 por concepto de intereses corrientes.  

 

35. $142,646 correspondiente al capital de la cuota No 46 con fecha de 

vencimiento 30 de agosto de 2018.   

35.1. $88,915 por concepto de intereses corrientes.  

  

36. $144,429 correspondiente al capital de la cuota No 47 con fecha de 

vencimiento dl 30 de septiembre de 2018.   

36.1. $87,132 por concepto de intereses corrientes.  

  

37. $146,234 correspondiente al capital de la cuota No 48 con fecha de 

vencimiento 30 de octubre de 2018.   

37.1. $85,327 por concepto de intereses corrientes.  

  

38. $148,062 correspondiente al capital de la cuota No 49 con fecha de 

vencimiento del 30 de noviembre de 2018.   

38.1. $83,499 por concepto de intereses corrientes.  

  

39. $149,913 correspondiente al capital de la cuota No 40 con fecha de 

vencimiento 30 de diciembre de 2018.   

39.1. $81,648 por concepto de intereses corrientes. 

  

40. $151,787 correspondiente al capital de la cuota No 51 con fecha de 

vencimiento 30 de enero de 2019.  

40.1. $79,774 por concepto de intereses corrientes.  

  

41. $153,684 correspondiente al capital de la cuota No 52 con fecha de 

vencimiento 28 de febrero de 2019.   

41.1. $77,877 por concepto de intereses corrientes.   

42. $155,605 correspondiente al capital de la cuota No 53 con fecha de 

vencimiento 30 de marzo de 2019.   

42.1. $75,956 por concepto de intereses corrientes. 

 

43. $157,550 correspondiente al capital de la cuota No 54 con fecha de 

vencimiento 30 de abril de 2019.    

43.1. $74,011 por concepto de intereses corrientes.  

  

44. $159,520 correspondiente al capital de la cuota No 55 con fecha de 

vencimiento 30 de mayo de 2019.   

44.1. $72,041por concepto de intereses corrientes.  

 

45. $161,514 correspondiente al capital de la cuota No 56 con fecha de 

vencimiento 30 de junio de 2019. 

45.1. $70,047 por concepto de intereses corrientes.  

 

46.$163,028 correspondiente al capital de la cuota No 57 con fecha de 

vencimiento 30 de julio de 2019.   

46.1. $68,028 por concepto de intereses corrientes.  

  

47. $440,498 correspondiente al capital de la cuota No 58 con fecha de 

vencimiento 30 de agosto de 2019.   

47.1 $65,984 por concepto de intereses corrientes.  

 

48. $167,646 correspondiente al capital de la cuota No 59 con fecha de 

vencimiento 30 de septiembre de 2019.   



48.1. $63,915 por concepto de intereses corrientes.  

 

49. $169,742 correspondiente al capital de la cuota No 60 con fecha de 

vencimiento 30 de octubre de 2019.   

49.1. $61,819 por concepto de intereses corrientes.  

 

50. $171,864 correspondiente al capital de la cuota No 61 con fecha de 

vencimiento 30 de noviembre de 2019.   

50.1. $59,697 por concepto de intereses corrientes. 

 

51. $174,012 correspondiente al capital de la cuota No 62 con fecha de 

vencimiento 29 de diciembre de 2020.   

51.1. $57,549 por concepto de intereses corrientes.  

  

52. $176,187 correspondiente al capital de la cuota No 63 con fecha de 

vencimiento 30 de enero de 2020.   

52.1. $55,374 por concepto de intereses corrientes.  

 

53. $178,390 correspondiente al capital de la cuota No 64 con fecha de 

vencimiento 29 de febrero de 2020.   

53.1. $53,171 por concepto de intereses corrientes.  

  

54. $180,619 correspondiente al capital de la cuota No 65 con fecha de 

vencimiento 30 de marzo de 2020.   

54.1. $50,942 por concepto de intereses corrientes. 

 

55. $182,877 correspondiente al capital de la cuota No 66 con fecha de 

vencimiento 30 de abril de 2020.  

55.1. $48,684 por concepto de intereses corrientes. 

56. $185,163 correspondiente al capital de la cuota No 67 con fecha de 

vencimiento 30 de mayo de 2020.   

56.1$46,398 por concepto de intereses corrientes.  

  

57. $187,478 correspondiente al capital de la cuota No 68 con fecha de 

vencimiento 30 de junio de 2020.   

57.1. $44,083 por concepto de intereses corrientes.  

  

58. $189,821correspondiente al capital de la cuota No 69 con fecha de 

vencimiento 30 de julio de 2020.   

58.1. $41,740 por concepto de intereses corrientes.  

 

59. $192,194 correspondiente al capital de la cuota No 70 con fecha de 

vencimiento 30 de agosto de 2020.   

59.1. $39,367 por concepto de intereses corrientes. 

 

60. $194,596 correspondiente al capital de la cuota No 71con fecha de 

vencimiento 30 de septiembre de 2020.   

60.1. $36,965 por concepto de intereses corrientes.  

 

61.$197,029 correspondiente al capital de la cuota No 72 con fecha de 

vencimiento 30 de octubre de 2020.   

61.1. $34,532 por concepto de intereses corrientes.  

 

62. $199,492 correspondiente al capital de la cuota No 73 con fecha de 

vencimiento 30 de noviembre de 2020.   



62.1. $32,069 por concepto de intereses corrientes.  

 

63. $201,985 correspondiente al capital de la cuota No 74 con fecha de 

vencimiento 30 de diciembre de 2020.   

63.1. $29,576 por concepto de intereses corrientes.  

 

64.$204,510 correspondiente al capital de la cuota No 75 con fecha de 

vencimiento 30 de enero de 2021.   

64.1. $27,051por concepto de intereses corrientes.  

 

65. $207,067 correspondiente al capital de la cuota No 76 con fecha de 

vencimiento 28 de febrero de 2021.   

65.1 $24,494 por concepto de intereses corrientes.  

 

66. $209,655,00) correspondiente al capital de la cuota No 77 con fecha 

de vencimiento 30 de marzo de 2021.   

66.1. $21,906 por concepto de intereses corrientes. 

 

67. $212,276 correspondiente al capital de la cuota No 78 con fecha de 

vencimiento 30 de abril de 2021.   

67.1. $19,285 por concepto de intereses corrientes.  

 

68. $214,929,00) correspondiente al capital de la cuota No 79 del mes 

de mayo 30 del 2021,  

68.1. $16,632 por concepto de intereses corrientes.  

  

69. $217,616 correspondiente al capital de la cuota No 80 con fecha de 

vencimiento 30 junio de 2021.   

69.1. $13,945 por concepto de intereses corrientes. 

70. $220,336 correspondiente al capital de la cuota No 81 con fecha de 

vencimiento 30 de julio de 2021.   

70.1. $11,225 por concepto de intereses corrientes. 

  

71. $223,090 correspondiente al capital de la cuota No 82 con fecha de 

vencimiento 30 de agosto de 2021.   

71.1. $8,471 por concepto de intereses corrientes  

 

72. $225,879 correspondiente al capital de la cuota No 83 con fecha de 

vencimiento 30 de septiembre de 2021.   

72.1. $5,682 por concepto de intereses corrientes.  

  

73. $228,709 correspondiente al capital de la cuota No 84 con fecha de 

vencimiento 30 de octubre de 2021.   

73.1. $2,859 por concepto de intereses corrientes.  

  

74. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas liquidados a 

partir de la fecha de vencimiento y hasta el pago total de la obligación a la tasa 

máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA.  

 

75. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

         76 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido 



al demandado, se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 

6 Dto. 806 de 2020). 

 

6.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

7. Reconocer al abogado MIGUEL ALEXANDER BAUTISTA VANEGAS 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINESA S.A. 

DEMANDADOS ALBA OLINDA CAIPA MARTÍNEZ 

RADICADO 110014003069 2022 00146 00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso. Así mismo, la sentencia proferida como base de recaudo cuenta 

con los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor FINESA 

S.A. contra ALBA OLINDA CAIPA MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $35.625.079 por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré 

No. 100180024. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir de la presentación de la 

demanda, 14 de febrero de 2022, y hasta el pago total de la obligación a la 

tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada por estado. (Inciso 2 

parte inicial art. 306 C.G.P.) 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

(2) 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE MARÍA HELENA LÓPEZ REINA 

DEMANDADOS EDWIN MAURICIO RODRÍGUEZ CONTRERAS Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00148 00 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto 

de restitución. (art. 83 C.G.P.),  

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONALFE 

DEMANDADOS JEFFERSON RIVERA BONILLA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00150 00 00  

 

Vista la subsanación y la demanda presentada ante la oficina de reparto, 

sería del caso que este Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si 

no encontrara que NO es competente para conocer del mismo, conforme lo 

establece el numeral 1 del art. 28 del C.G.P.  

 

Al examinar la el escrito demandatorio se puede establecer que la pasiva 

reside en Pereira Risaralda, contrario a lo afirmado por el demandante, en el 

pagaré no se acordó sitio geográfico alguno para el pago de la deuda. 

 

Ahora bien, es verdad que en el inciso primero del título ejecutivo se 

estableció un domicilio contractual para efectos de judiciales, también lo es que 

la parte final del numeral 3 del artículo ya citado, establece de manera clara 

que esta estipulación se tendrá por no escrita. 
 

 

 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda 

recae en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

ciudad citada.  

 

Por último, en el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer 

no comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA.  
 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
  

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma por el factor territorial y se ordena su remisión al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Pereira Risaralda, para lo de su cargo. 

(Numeral 1 art. 28 del C. G.P.).  

 

2. En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA. 

 

3. Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y dejar 

las anotaciones del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO CASTAÑO VALENCIA 

DEMANDADOS MARÍA DYLIPS ROMERO GAMBOA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00154 00  

 
 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

CARLOS ALBERTO CASTAÑO VALENCIA contra MARÍA DYLIPS ROMERO 

GAMBOA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $10.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada como título ejecutivo, 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre al capital a partir del 18 de 

noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada por estado. (Inciso 2 

parte inicial art. 306 C.G.P.) 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

     6. Reconocer personería al abogado CESAR AUGUSTO CORTES HENAO 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines conferidos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPENSIONADOS 

DEMANDADOS DIANA HUFFINGTON MC’LEAN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00156 00 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa quien es la demandante. Esto 

teniendo en cuenta que la persona jurídica señalada en el numeral 2 es diferente 

a la citada en los hechos de la demanda. 

 

2. Se informe a partir de qué fecha se persiguen los intereses de mora. 

 

3. Se manifieste, bajo la gravedad del juramento, en poder de quién se 

encuentra el título que se pretende ejecutar. 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JHON FREDY CETINA SALDARRIAGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00160 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JHON 

FREDY CETINA SALDARRIAGA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $12.663.448 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7712164. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 16 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS DIANA KATERINA CHACÓN SALAMANCA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00162 00  

 

 Visto el escrito de subsanación y teniendo en cuenta que la demanda 

reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de 

recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 

ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DIANA 

KATERINA CHACÓN SALAMANCA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $10.815.618 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

399625. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 16 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ARNOL ALEJANDRO CANO OSPINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00164 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ARNOL 

ALEJANDRO CANO OSPINA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $15.480.000 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6969614. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JULIO CESAR MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00166 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JULIO 

CESAR MARTÍNEZ RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $33.980.673 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5427257. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ DAVID SALAMANCA MORENO  

DEMANDADOS GERMÁN CARRASQUILLA GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00168 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa contra quien se dirige la 

demanda. Téngase presente que el demandado es la persona que aparece 

como beneficiario del título que se pretende ejecutar. 

 

2. Se dé estricto cumplimiento a los numerales 4 y 5 del art. 82 del C.G.P. 

esto teniendo en cuenta que como se encuentran redactados los hechos y 

pretensiones de la demanda conllevan a confusión. 

 

3. Se allegue copia legible del título objeto de ejecución. 

 

4. De desconocerse el lugar de notificación del demandado, solicítese 

en debida la forma la manera en que se deberá notificar. 

 

5. Se indique bajo la gravedad del juramento en poder de quién se 

encuentra el original del báculo objeto de ejecución. 

 

  Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos.  

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS EDWIN JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00170 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDWIN 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero: 

      

1. $30.252.884 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

4387966. 

2.  

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS MARIE YULIE RODRÍGUEZ LÓPEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00172 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIE YULIE RODRÍGUEZ 

LÓPEZ y WILLIAM DÁVILA RÍOS por las siguientes sumas de dinero: 

      

No. 

Cuota 

F. de 

Vencimiento 

Capital Intereses 

1 25/09/2021  $219.143 $348.747 

2 25/10/2021 $221.324 $346.566 

3 25/11/2024 $223,527 $344.363 

4 25/12/2021 $225.752 $342.138 

5 25/01/2022 $227.999 $339,891 

 

  

2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas 

liquidados a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

 3. $ 33.918.935 por concepto de capital acelerado. 

 

 4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación. 

 

 5. Sobre costas se decidirá en la oportunidad procesal. 

 

 6. DECRETARA el EMBARGO y posterior secuestro del Inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20694723. Comuníquese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos para que, a costa de la parte interesada 

remita certificado de tradición y libertad con la inscripción de la medida.   

 

       7. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 



haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      8. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 9. RECONOCER personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO como apoderada del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LEONARDO RODRÍGUEZ PINEDA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00174 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

LEONARDO RODRÍGUEZ PINEDA por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $10.248.472 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

M012600010002100004994473. 

 

        2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SALUD OCUPACIONAL DE LOS ANDES LIMITADA. 

DEMANDADOS SISTEMAS INTEGRALES DE GESTIÓN VIAL S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00176 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SALUD OCUPACIONAL DE LOS ANDES LIMITADA contra SISTEMAS 

INTEGRALES DE GESTIÓN VIAL S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $1.675.000 por concepto de capital contenido en la factura No. SET1-

28333. 

 

        2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 17 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a al abogado HERNEL DAVID ALVARADO 

GALEANO como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No.31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOMPARTIR S.A. HOY MIBANCO S.A. 

DEMANDADOS GLADYS QUIROGA TAVERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00180 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

BANCOMPARTIR S.A. HOY MIBANCO S.A. contra GLADYS QUIROGA TAVERA 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 1213411: 

      

No. 

Cuota  

Fecha 

Vencimiento  

Capital 

Vencido  
Interés Corriente  

2  20/04/2021  
$28.720  $585.251  

3  20/05/2021  
$114.820  $499.151  

4  20/06/2021  
$118.930  $495.041  

5  20/07/2021  
$123.187  $490.784  

6  20/08/2021  
$127.596  $486.375  

7    20/09/2021  
$132.162  $481.809  

 

 

     2. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas a 

partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de la obligación 

a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

 

      3. $10.203.512 por concepto de capital acelerado. 

 

      4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 18 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 
 

 

 



        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANA ISABEL DÍAZ MOLINA 

DEMANDADOS JORGE LUIS SARMIENTO MIRANDA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00182 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ANA 

ISABEL DÍAZ MOLINA contra JORGE LUIS SARMIENTO MIRANDA, ANDRÉS 

SARMIENTO MIRANDA y CESAR AMAURY HERNÁNDEZ SIERRA por las 

siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $1.747.200 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. C-21113941292. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 1 de 

agosto de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada ANGIE DANIELA LUQUE 

CALDERÓN como apoderada de la demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS EDWIN ENRIQUE SIERRA NAVARRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00184 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDWIN 

ENRIQUE SIERRA NAVARRO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $17.850.551 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

7461090. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 18 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADOS EMIRO HERNÁNDEZ REYES 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00186 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A., quien actúa como endosataria en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra EMIRO HERNÁNDEZ REYESRRO por las siguientes 

sumas de dinero: 

      

       1. $30.388.587 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como título ejecutivo 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir del 16 de 

octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS RUBEN DARIO VALLEJO OSORIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00188 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa 

como endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra RUBEN 

DARIO VALLEJO OSORIO por las siguientes sumas de dinero: 

      

       1. $28.425.422 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

6267427. 

 

       2. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 18 de febrero de 2022, y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4 NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8 del Decreto 806 de 2020 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 
Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2016-00727 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 118 $ 170.000,00 

Notificación 18,22 $ 14.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $184.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $184.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 024 del 14 de marzo de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2016-01106 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 112 $ 1.000.000,00 

Notificación 42,46,50,76,79,84,100 $ 61.950,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 56 $ 100.000,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.161.950.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.161.950.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2016-01244 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 67 $ 1.350.000,00 

Notificación 11,15,31,34,37,41 $ 53.950,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.403.905.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.403.905.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2018-00127 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 62 $ 350.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $350.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $350.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 907cf6f71bf3526e5273e6611b88f779e1248cd0df6117031760152eb24583d5

Documento generado en 19/04/2022 05:27:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00170 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 92 $ 420.000,00 

Notificación 18,24,56,64,74 $ 52.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $472.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $472.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44ae263dd28287542add71520fc4131c822d62f4cee532e6d67e8117de68cf86

Documento generado en 19/04/2022 05:27:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00185 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 224 $ 600.000,00 

Notificación 52,60,88 $ 23.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $623.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $623.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b656c5d6fd69c0279294c65fc854007ae811a2b2f4ae185956ba3dcf159ecbb

Documento generado en 19/04/2022 05:27:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00311 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 56 $ 400.000,00 

Notificación 26 $ 8.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $408.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $408.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b34443c8a22b85472302b5ed9d938e8e1fa8aed39df539039d04f314ad064ee6

Documento generado en 19/04/2022 05:27:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00701 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 87 $ 500.000,00 

Notificación 38,41,44,48,52,58,61 $ 61.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $561.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $561.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8dc31e74d6366ee45720df9ed3376c54b6e46c07c545d141baca80243302734

Documento generado en 19/04/2022 05:27:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00928 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 39 $ 150.000,00 

Notificación 26 $ 90.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
13 C 2  

$ 37.500,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $277.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $277.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84a16363a996059deaa9d2564e7eb20013700ca22ab742fc914498b150b410fb

Documento generado en 19/04/2022 05:27:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01216 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 55 $ 65.000,00 

Notificación 18,20,24 $ 31.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $96.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $96.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                             
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5f206c9ab507f81d02c4149f82b476e904548e0580b51cd44b349820c1c5215

Documento generado en 19/04/2022 05:27:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01256 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 50 $ 390.000,00 

Notificación 31 $ 20.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $410.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $410.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 047f4c2eeac6de03fba189035589e4872935f988922d079e42648d7942ee7bf3

Documento generado en 19/04/2022 05:27:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01442 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 34 $ 340.000,00 

Notificación 22,26 $ 16.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $356.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $356.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b25c9677424baaf257381610d9f81f2913151c44e7312df06725703c65099bbe

Documento generado en 19/04/2022 05:27:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01504 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 52 $ 1.130.000,00 

Notificación 27,33 $ 17.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.147.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.147.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5e9210ff7a156715f2d286c4126b83a3c2ebebd60b5a80952e6d05924b84dba

Documento generado en 19/04/2022 05:27:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01505 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 57 $ 700.000,00 

Notificación 34 $ 10.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $710.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $710.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01512 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 47 $ 80.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 22 $ 108.647,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $188.647.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $188.647.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8133b2c922ab7cab777f3c6b590fd9980a4f15317a1eed24b2236a51df131633

Documento generado en 19/04/2022 05:27:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01521 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 46 $ 700.000,00 

Notificación 22,25 $ 28.890,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $728.890.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $728.890.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01547 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 62 $ 500.000,00 

Notificación 18 $ 5.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $505.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $505.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01606 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 71 $ 820.000,00 

Notificación 27,30,33,36 $ 57.780,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $877.780.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $877.780.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Centro Comercial Bulevar Niza P.H. 

Demandados Capitalizaciones Mercantiles S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 01629 00 

 

  

Comoquiera que la sociedad ejecutada Capitalizaciones Mercantiles 

S.A.S. se notificó personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 

2020. Art. 8)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, 

es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago por las obligaciones de las cuotas 

de administración del LOCAL 1-80 y los depósitos S-20, S-21 y S-22. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $400.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

 

 
1 Documento denominado “008AlleganNotificaciónDecreto806” del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Centro Comercial Bulevar Niza P.H. 

Demandados Capitalizaciones Mercantiles S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 01629 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado de copropiedad demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

las cuotas de administración del LOCAL 1-60 A. 

 

 SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución del presente asunto frente a las 

obligaciones de las cuotas de administración del LOCAL 1-80 y los depósitos 

S-20, S-21 y S-22. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

 

 
1 Documento denominado “02InformePagoCuotasAdministración” del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01630 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 50 $ 1.390.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.390.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.390.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01634 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 23 $ 1.100.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.100.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.100.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01656 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 28 $ 340.000,00 

Notificación 19 $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $349.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $349.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01671 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 121 $ 250.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
8 C 2 

$ 37.500,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $287.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $287.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b12e9c98ac21661ab0967f7c10ee035d159baf2f884d32a41a333219e672c21

Documento generado en 19/04/2022 05:27:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01704 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 37 $ 164.000,00 

Notificación 27 $ 7.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $171.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $171.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 854ab19dbbfc49f4611b7ccb149440348931ddcbd0a989d986232c485ac214df

Documento generado en 19/04/2022 05:27:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01727 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 67 $ 480.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $480.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $480.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57549dd16f9bbab16d7c0975b595cedd5173c9fd6578e3ec9299eda0f1e62cfe

Documento generado en 19/04/2022 05:27:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01740 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 45 $ 1.300.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.300.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.300.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16ee9006449cf21eea63cc323374f81e4d63c9417b907715eea876e6d639a3ee

Documento generado en 19/04/2022 05:28:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01765 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 63 $ 600.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $600.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $600.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ef2a71e913499b535378356581d2493cf93c262f52b85284552e4459b11b1b8

Documento generado en 19/04/2022 05:28:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01773 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 96 $ 250.000,00 

Notificación 48,54 $ 19.100,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 51 $ 82.943,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $352.043.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $352.043.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56ff78f1cfb515014104ff33180af305e2e5f3d815adcbaec7884f3508135d43

Documento generado en 19/04/2022 05:28:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01874 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 65 $ 120.000,00 

Notificación 29,30,34,51 $ 40.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $160.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $160.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01869cfcdb31aed229cd8bd370597af5dc0faeea7e06cb55b4b6a9721c6c8a31

Documento generado en 19/04/2022 05:27:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01945 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 26 $ 500.000,00 

Notificación 28,29 $ 17.600,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
21, 26 C-2 

$ 75.000,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $592.600.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $592.600.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee9a3e21f1783007d976256c77a6aa9d40f6c7b3fab48c72b982d2e0e34934c4

Documento generado en 19/04/2022 05:27:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-02012 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 65 $ 500.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
53 

$ 37.500,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $537.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $537.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e04e1d5a6022f9876d8559addac862d14755767e1e3104b0a95b68604c2e798

Documento generado en 19/04/2022 05:27:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-02111 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 55 $ 600.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 8 C- 2 $ 2.322,00 

Total $602.322.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $602.322.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b50848370241b1bef26211206056bcb7d13833887083f8024dedfda879e2fbb1

Documento generado en 19/04/2022 05:27:36 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-02114 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 52 $ 675.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $675.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $675.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-02115 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 51 $ 700.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $700.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $700.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 031 del 21 de abril de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Cooperativa Coopensionados 

Demandado John Jairo Castañeda Camacho 

Radicado  110014003069 2020 00159 00 

 

 

 No tener en cuenta el aviso judicial como se indicó primigeniamente el 8 

de octubre de 2021, por cuanto no se observa que la documental arrimada 

posteriormente a la providencia encita, se encuentre debidamente coteja como 

lo dispone el inciso 3° del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

 En consecuencia, la parte interesada deberá realizar nuevamente el aviso 

judicial a la parte ejecutada, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y la 

normativa vigente. 

 

 Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho 

de defensa y contradicción del extremo pasivo. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

Demandado Wilson Leonardo Gutiérrez Buitrago 

Radicado  110014003069 2021 00087 00 

 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado al demandado, por 

cuanto en la comunicación remitida por medio digital se plasmó erróneamente 

el correo electrónico del Juzgado, siendo el correcto el 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 En consecuencia, la parte interesada deberá realizar nuevamente la 

notificación a la parte ejecutada, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente 

y la normativa vigente. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Inmobiliaria Bienes y Servicios – Inmobys S.A.S. 

Demandados Turimar Viajes y Peregrinaciones S.A.S. y Uriel Olaya Ramírez 

Radicado 110014003069 2021 00565 00 

 

  

Comoquiera que los ejecutados Turimar Viajes y Peregrinaciones S.A.S. 

y Uriel Olaya Ramírez se notificó personalmente de la orden de apremio 

(Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, quien en el término de traslado no pagó ni 

propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $650.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
1 Mírese los documentos denominados 8 y 9 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

B Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Monitorio 

Demandante Carlos Alvarado Auditors S.A.S 

Demandados Nadia Andrea García Rodríguez 

Radicado 110014003069 2021 00629 00 

 

 

En razón a que venció el término de traslado de que trata el inciso 4° del 

artículo 421 del C.G.P., de conformidad con lo reglado en dicha norma, es del 

caso dar aplicación a lo dispuesto por el inciso 1º del artículo 392 del C.G.P, 

para citar a una única audiencia y decretar las pruebas deprecadas por las 

partes, ya que, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, en ella se 

evacuará la inicial y la de instrucción y juzgamiento, previstas, respectivamente, 

por los artículos 372 y 373 de la codificación en comento. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el día 

diecisiete (17) del mes de mayo del año 2022, a las 10:00 A. M. comparezcan 

personalmente a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se 

practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Segundo: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que 

le serán formulados. 

 

Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 



2 

1.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal las documentales 

arrimadas con el libelo introductorio y la réplica de las excepciones. 

 

2. Solicitadas por el demandado:  

 

2.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental la 

relacionada en el acápite de pruebas de la contestación de la demanda. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Recibir el interrogatorio del señor Carlos Armando 

Alvarado en calidad de demandante. 

 

 Quinto: Se previene a las partes para que en la referida audiencia 

presenten las pruebas documentales solicitadas.  

 

Sexto: Sexto: Se requiere a las partes de la litis como a los terceros 

intervinientes, para que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico 

personal y si cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar 

a cabo la audiencia de forma remota. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

B Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Monitorio 

Demandante Carlos Alvarado Auditors S.A.S 

Demandados Nadia Andrea García Rodríguez 

Radicado 110014003069 2021 00629 00 

 

 

 Reconoce personería para actuar a la abogada Camila Moreno Pulido, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos, fines y para los 

efectos del poder conferido1. 

 

 La memorialista deberá estarse a lo resuelto en providencia del 2 de 

febrero de 20222, por cuanto en esa oportunidad, se resolvió sobre la 

contestación de la demanda y la réplica presentada por la parte actora. Así las 

cosas, si la togada tenía alguna inconformidad frente al mismo, debió 

indicarlas en esa oportunidad. 

 

 Es imperativo indicarle a la togada, que las manifestaciones expresadas 

sobre la contestación de la demanda deben ser zanjadas en decisión de fondo 

del asunto, por el director del proceso, mas no al simple albedrío de la parte 

interesada, pues insistir en los mismo, es rayar en faltas contra la 

administración de justicia 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

(2) 

 

 

 
1 Documento 26 ibídem.  
2 Archivo 25 del expediente digital. 
3 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Transportes Especiales Fenix S.A.S. 

Demandados Oscar David Sierra Ávila 

Radicado 110014003069 2021 00717 00 

 

 

Vista la documental denominado “18SolicitudEmplazamiento” del 

expediente digital, se observa que el mismo, no va dirigido al proceso de la 

referencia, sino para el expediente No. 11001400306920200071700; por lo que 

se ORDENA a la secretaría, que desglose dicho documento y los anexe juicio 

respectivo. Dejando las constancias de rigor. 

 

Exhortar a la secretaría del Juzgado, para que en futuras ocasiones se 

anexen los memoriales al proceso correspondiente y se verifique ello, previo al 

ingreso de los expedientes al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Ferretería Xian S.A.S. 

Demandado Strategias Y Construcciones S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00739 00 

 
 

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante, contra el auto de 10 de diciembre de 2021, por medio se 

terminó el proceso por pago total de la obligación y, en consecuencia, se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y entrega de títulos judiciales 

a la parte demandada, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que el numeral tercero de la providencia 

recurrida se revocará, por cuanto la decisión no se acompasa con lo estatuido 

en el acuerdo extraprocesal suscrito por las partes de la litis y en la solicitud de 

terminación. 

 

El recurso de reposición tiene como fin que el juez modifique o revoque la 

decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso busca que el 
mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si es 
del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Alega la recurrente que, las partes del proceso suscribieron un acuerdo 

de pago y transacción, en el cual se determinó que los dineros embargados y 

retenidos a la parte demandada en la cuenta depósitos judiciales del Juzgado, 

cubría la totalidad de la obligación demandada y que por lo tanto dichos dineros 

debían ser entregados a la actora, para así dar por terminado el proceso por 

pago total de la obligación, sin embargo, el Despacho no tuvo en cuenta dichas 

manifestación, decretando la terminación el proceso y ordenando la entrega de 

títulos judiciales a la parte demandada; razón por la cual solicita que se revoque 

el auto objeto de censura. 

 

Así las cosas, le asiste razón a la apoderada de la parte actora, por 

cuanto con el documento denominado las partes del proceso acordaron en la 

cláusula primera que “STRATEGIAS Y CONSTRUCCIONES SAS se compromete 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
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para con FERRETERIA XIAN a pagar, previa la suscripción del presente 

Acuerdo, la Suma Transaccional, a la cual hace referencia la Consideración 6, 

anterior, así: Del embargo y retención de los dineros efectuados por el Banco 

Davivienda, de acuerdo con el oficio de embargo No. 1776 radicado el 10 de 

noviembre de 2021 desde el correo institucional del Juzgado, e información de 

la parte Demandada, fue retenida la suma de $9.250.000.oo , dinero límite de 

cuantía. La totalidad de la obligación transada, será cancelada con ese valor 

en su totalidad. ($9.250.000.oo).” 

 

 Igualmente, en la solicitud que terminación presentada por la togada, 

indicó que en numeral segundo que “Se ordene la entrega de los dineros 

embargados y retenidos por el banco Davivienda, en la suma de 

$9.250.000.oo. Suma transada con la obligación y con el que se ha pagado la 

totalidad de la misma. De la misma manera adjunto a este correo envío los dos 

(2) reportes del Banco Davivienda, donde realizo la retención de los dineros y 

que lo estará enviando al Banco Agrario según sus instrucciones.” 

 

Entonces, a la hora de proferir la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, se debió analizar y tener en cuenta la forma en que se basaba 

la terminación solicitada por la actora, circunstancia que no sucedió, por lo que 

se ordenará la respectiva entrega a la parte demandante los títulos judiciales 

consignados por cuenta de las medidas cautelares practicadas en el asunto, 

para darle paso a la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

En consecuencia, se revocará el numeral tercero del auto objeto de 

censura y se dispondrá lo que corresponde, esto es, ordenar la entrega de 

títulos judiciales a nombre de la parte actora. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral 3° del proveído del 10 de diciembre de 

2021, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el ordinal tercero quedará así:  

 

TERCERO: Entregar la suma de $9´250.000 a la parte demandante por 

cuanta de los dineros que fueren retenidos y consignados por cuenta de 

las medidas cautelares en la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado; en caso de existir sumas restantes entrégueselas a la parte 

demandada, siempre y cuando no exista embargo de remanentes. 

 

Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

actora para que informen el número, clase y nombre del titular de una 
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cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores 

correspondientes, de acuerdo con las disposiciones contempladas en la 

Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

TERCERO: En todo lo demás que incólume la providencia objeto de 

censura. 

 

Notifíquese y Cúmplase2 

 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sociedad Bayport Colombia S.A. 

Demandados Jheison Javier Ruiz Ponzon 

Radicado 110014003069 2021 01055 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Jheison Javier Ruiz Ponzon se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $850.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
1 Mírese el documento 8 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandados Luz Marina Guzmán Jimenez 

Radicado 110014003069 2021 01103 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Luz Marina Guzmán Jimenez se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $110.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

 

 

 
1 Mírese el documento 8 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandados Luz Marina Guzmán Jimenez 

Radicado 110014003069 2021 01103 00 

 

  

En consideración a la petición elevada por la representante legal de la 

sociedad mandataria, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 77 ibídem, el 

Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1º. Revocar el poder conferido a la doctora Estefany Cristina Torres 

Barajas, como quiera que esta fungía como apoderada. 

 

2° Aceptar el poder obrante en documento 12 de expediente digital y, en 

consecuencia, se reconoce personería jurídica a la abogada Yuliana Camargo 

Gil, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Eduin Favian Cardona Sosa 

Radicado 110014003069 2021 01165 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Eduin Favian Cardona Sosa se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $425.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Mírese el documento 7 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Erika Sorley Silva Leal 

Radicado 110014003069 2021 01175 00 

 

  

Comoquiera que la ejecutada Erika Sorley Silva Leal se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $485.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Mírese el documento 7 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Carol Liliana Peraza Beltrán 

Radicado 110014003069 2021 01177 00 

 

  

Comoquiera que la ejecutada Carol Liliana Peraza Beltrán se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $350.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Mírese el documento 6 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Marta Lucia Ramírez Vélez 

Radicado 110014003069 2021 01183 00 

 

  

Comoquiera que la ejecutada Marta Lucia Ramírez Vélez se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $650.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Mírese el documento 6 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 



Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Claudia María Deossa García 

Radicado 110014003069 2021 01187 00 

 

 

 Vista la solicitud de corrección de los oficios de embargo, por parte del 

Juzgado se accederá a ello, para que por secretaría se realicen las 

modificaciones que dieran lugar. Teniendo en cuenta que no fue posible 

constatar los erros que indica la actora, por cuanto no se encuentran cargados 

las comunicaciones de embargo. Oficiar y dejar las constancias del caso. 

 

 Exhortar a la secretaría para que, en futuras ocasiones se carguen todas 

las actuaciones reportadas en el Sistema de Justicia Siglo XXI al expediente 

digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Claudia María Deossa García 

Radicado 110014003069 2021 01187 00 

 

 

 Negar la solicitud de oficiar a la Nueva EPS, comoquiera que la parte 

interesada le corresponde adelantar los trámites pertinentes y a través de las 

acciones que la ley le confiera para de determinar las direcciones físicas y 

electrónicas del demandado y que dicha información haya sido negada, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del Código General 

del Proceso. 

 

 Además, mírese que, en la solicitud de crédito arrimada al plenario, se 

observa en el acápite de localización se encuentra plasmada otra dirección 

física de la ejecutada Claudia María Deossa García, la cual no ha sido reportada 

en el libelo introductorio, por lo que deberá intentar la notificación de que trata 

los articulo 291 y 292 del Estatuto Procesal Civil a dicha dirección física. 

 

 Igualmente, se requiere a la parte actora para que arrime copia legible y 

en PDF de la certificación emitida por la empresa de servicio postal de la 

notificación remitida a la dirección indica en el escrito demandatorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Henry Javier Mendieta Mendieta 

Radicado 110014003069 2021 01189 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Henry Javier Mendieta Mendieta se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $260.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Mírese el documento 7 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rober Emir Chacón Santos 

Radicado 110014003069 2021 01229 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Rober Emir Chacón Santos se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $345.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Mírese el documento 7 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Lina Marcela Paredes Ovalle 

Radicado 110014003069 2021 01237 00 

 

  

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado a la demandada a 

la dirección Calle 11 B No. 46-36 de Villavicencio - Meta, por cuanto, la 

notificación establecida en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, fue 

implementada para realizarse por medios tecnológicos, a través de mensajes 

de datos, más no para que la notificación de la demanda se remita de manera 

física, pues para esta modalidad el Estatuto Procesal Civil contempla lo 

estatuido en los artículos 291 y 292. 

 

 Lo anterior teniendo en cuenta que, la notificación mixta no se encuentra 

autorizada legalmente. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación el ejecutado, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de contradicción y defensa; y teniendo en cuenta lo expuesto 

anteriormente. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Jhonier Javier Peláez Pachón 

Radicado 110014003069 2021 01243 00 

 

  

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado a la demandada a 

la dirección Calle 54 No. 30D-95 Piso 1 de Cali – Valle del Cauca, por cuanto, 

la notificación establecida en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, fue 

implementada para realizarse por medios tecnológicos, a través de mensajes 

de datos, más no para que la notificación de la demanda se remita de manera 

física, pues para esta modalidad el Estatuto Procesal Civil contempla lo 

estatuido en los artículos 291 y 292. 

 

 Lo anterior teniendo en cuenta que, la notificación mixta no se encuentra 

autorizada legalmente. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación el ejecutado, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de contradicción y defensa; y teniendo en cuenta lo expuesto 

anteriormente. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Luis Carlos Murillo Cortes 

Radicado 110014003069 2021 01295 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Luis Carlos Murillo Cortes se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $270.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 

 

 
1 Mírese el documento 7 del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Luis Carlos Murillo Cortes 

Radicado 110014003069 2021 01295 00 

 

  

Vista la solicitud de librar los oficios de embargo, se ordena a la secretaría 

a dar cumplimiento a la providencia del 24 de noviembre de 2021 y al artículo 

11° del Decreto 806 de 2020. Oficiar y dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d87eacb2c86840303d372a779038fee8f513af2b6e121ddb70daa57a09149689

Documento generado en 20/04/2022 10:32:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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B Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Sociedad Pampa S.A.S. 

Demandados Supermercados Los Bucaros S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01453 00 

 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, es imperativo 

manifestar que, en el presente asunto, se negó mandamiento de pago el 

pasado 16 de febrero, el cual fue objeto de censura el 22 siguiente, por lo que 

es necesario REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria, 

aclare si lo que pretende es continuar con el presente proceso, es decir, que 

se resuelva el recurso de reposición o en su defecto que presente el 

desistimiento del mismo. 

 

 Vencido el término anterior, ingresar el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jorge Elvecio Acosta Beltrán 

Demandados Henry Horario Quintero Jaramillo 

Radicado 110014003069 2022 00149 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Jorge Elvecio Acosta Beltrán propietario de 

Distribuidora Acosta contra Henry Horario Quintero Jaramillo, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré suscrito 1 de octubre de 2020. 

 

 1.1.1). $12´000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito 1 de octubre de 2020. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 

de octubre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Héctor Restrepo Zuleta, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

endoso conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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B Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversionistas Estrategicos S.A.S. Inverst S.A.S. 

Demandados Francisco Javier Palacio Amezquita 

Radicado 110014003069 2022 00181 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora1, en la cual ruega el desistimiento de las pretensiones por el pago de la 

totalidad de la obligación efectuado por la pasiva, si bien debe decirse que no 

es procedente tal requerimiento, por cuanto en la presente actuación no se ha 

emitido orden pago. 

 

Sin embargo, el Despacho dará aplicación a lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, autorizando el retiro de la demanda a la parte 

actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “004SolicitudDesistimiento” del expediente digital. 
2 Estado No. 31 del 21 de abril de 2022. 
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